
 

 

 

 
 

A V I S O 
 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA PENAL 

BARRANQUILLA 
 

Rad. 08 001 31 09 009 2023 00092 01 
 

Ref. Interna No. 2023-00766 T 
 

HACE   SABER: 
 

A las personas que a continuación se relacionan: SUB INTENDENTE ALEX ROMERO Y 
PATRULLERO JHON SAQUEA DEL CAI SURI SALCEDO, de quienes se desconoce su dirección, que 
se le notifica mediante este Aviso del FALLO de fecha 13 de diciembre de 2023, proferido por el 
Magistrado Dr. LUIGUI JOSE REYES NUÑEZ, dentro de la acción de tutela presentada por el señor (a) 
DANIEL FARID MORALES CASTAÑEDA, contra JUZGADO DIECISIETE (17) PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCION DE CONTROL DE GARANTIAS DE BARRANQUILLA, CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DE 
LOS JUZGADOS PENALES SPOA DE BARRANQUILLA, JUEZ COORDINADOR CENTRO DE SERVICIOS 
JUDICIALES SPOA DEBARRANQUILLA, POLICÍA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA – SIJIN, SISTEMA 
DE INFORMACIÓN OPERATIVO (SIOPER), y DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DEL ATLÁNTICO, 
trámite al que se VINCULÓ al JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DECONTROL DE 
GARANTÍAS DE BOGOTÁ D.C, JUZGADO 41 PENALMUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BOGOTÁ D.C, CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SPOA DE BOGOTÁ D.C., DIARIO LA 
LIBERTAD LAS NOTICIAS WEB, ATLÁNTICO EN NOTICIAS, CV NOTICIAS. SOLONOTICIAS24.com, y a los 
señores SUB INTENDENTE ALEX ROMERO Y PATRULLERO JHON SAQUEA DEL CAI SURI SALCEDO, 
donde se resolvió. Confirmar la sentencia impugnada, que negó el amparo de los derechos 
fundamentales invocados por el señor DANIEL FARID MORALES CASTAÑEDA, por las razones 
expuestas en la parte considerativa. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
  Se les informa a los señores SUB INTENDENTE ALEX ROMERO Y PATRULLERO JHON SAQUEA DEL CAI 
SURI SALCEDO, que QUEDAN NOTIFICADOS CON ESTE AVISO. 

 
   Favor contestar al correo electrónico de la Secretaria sala Penal o solicitar mayor información: 
   secpenbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Barranquilla, febrero 16 de 2024 
 

El secretario, 
 
 

OTTO MARTINEZ SIADO 
Secretario Sala Penal Tribunal Superior Barranquilla. 
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